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SILVA

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

OIUJEN de 21 ae mago tie IN' por 14 que S6 tlt3'
pOne se aé Id a''''''''i''''clón di <L..botUlOl"io a.
Puertos Ramón IrCbAN'f!tr.» al Laboratorio de Puertos
del Centro de lBñUflios ti Emperfmentacfónde Obras
P1lbll......

Ilmo. Sr.: Con ocasión de haberse cumplido 4;1 segundo ani
versario del falleci1niento del Ingeniero de CtLnlmos. c-s.nates
y Puerlo.s don Ramón .Irlblltten CI>vllnilles. la CoII1.ialOll Dele
gada del Centro de EBtucl10s y ElqJerlmenta.elOll de Obras PÚ
blicas cOMlde.á faV'orabletnentS la lll'Optl1!.ta fll<ll1Ull\da ..... el
Direotor de su Lab<lratorlo de PUertos el1 el sentido de que. en
memoriaJ como h01tlenaje a tan iltlStre IllIIenlero. se dIese su
nombrecltkdo Laboratorio.

Sometida. la propuesta. a informe de la Dirección General
de Puertos y Séllale. Marltlmas y del cousejo de Obras Pú
bllcas. ambos, Organismos lo han emitid.o en sentido favorable•
Y. en cOllSecuene1a, de e<ll1fonnldad COll lA propUl!sta formUlada.
que háee s¡¡ya V. I .. en ateuclOll a 10& meree!11l1enlo.s l:OIICU
rrentes en el sefior Irlbarren 'Y para htmrllt dé tnodo perma.-
nente su recuerdo,

Esté Ministerio ha tel1ldo a I>len di$l101l.er se de ia d.enoml
nación de <iLab<lratorlo de. Puer~ .RálIl6n Irtbatrel1» al abo
ratorlo de Puetto& del Cl!l1tto a. Estudlds 1 kílerlftlentael611
de Obras Públicas.

Lo <lu. eomuroeo B V. 1. para sU _oo1ll1le:l\to y eteem..
Dio~ guarde .8. V. l. muchos años.
M&lIrltl, 21 de mayo tie 1969.

'A tenor de lo establecido en el artículo 602, 2.°, de la Ley de
Exproplao16n Forzosa, !8 hace pUblico med1an~ este anuncio
que el acta preVia'" 18. ooUpaCl6n S4t llIVatl1 a cabo el dia. 14 de
julio y a las diez horas. én 'eete OObiertlO OlV1l. a no ser que
algún interesado desee se eteet'l1e en la prppia finca. en cuyo
caso deberá oomunlcarl<) " e8te GObierno 01111 con la !Ufi
tiente antelación,' observándose en todo las prescr1pciones es
tablecidas 'en el artículo 52 de dioha Ley.

Los interesados, ha,ifta dicho mttné'11to de levantamiento del
acta, podrán formUlar por Merito y ante éste Gobierno Civil,
sin el earActer de teellrflO, aletgl.t31Well, .. loe solOs efectos de
subsanar loa ble~ ateetMos por la urgente ocupa,t16n qué se
hayan padecido, y ello a. tenor de lo establecido en él articu·
lo 56, 2.Q

, del Regla.mmto de la. LeY de EXPropiación Forz06á...
Lo que se hace p1ibllco pa.... reneral eanOllbnlento de los

interesados en la. incUcada e,cproph\e1Ótl.
Za,ragoza, 2 de julto tte 1969.-411 Oobetnador clvil...0...4.443"A.
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RtSOLUCION de la Dlrecclón General ae Obra.
Hfdrdullca,íXJt la q.. se "on""de 41 Sert>lelo NI!
clon41 ae Ct1Ilcenttaclón Parcel<1H4 r Ordéllaólón
RUTal autorización para aprovechar aguas del rfo
Talando, en léNnlno tnunlclll4! de S411...I.s del
Vino rZ,amara), con destftto ti rfeOblt.

El SerVicio Nacional de Contr¡¡taclón PI!l~e-hU'la y OrdenA·
ción R.ural ha solicitado la eOt1c~ión de U!J. apt'oveehatnietlto de
aguas d~l rlo Talanda en lhmlllo mUi1llll1>al d. Za_les del
Vino (~atnord.), eon de5tino a riegos, y

Esta Dirección Oener.al ha remelto:
Conceder al Servicio NIlcional de Concentr.~io.n P~elar18

y Ordén~ctón Rurttl. atltoriZaclóri nara dM1vt\t Un caUdal con
tinuo del arroyo Talanda, de 29\8 litros POl" lIIlgUtldIl. _
poudlente a una dotación ul1itaria d. M lltros por segundo y
hectárea. con destino al riego de S~ héCtAteB8 en terrenos que
han sido objeto de concent·ración, situados en término munici
pal de SllnZOles del Vino (ZIUnOra). eon sujeeiótl a. las siguien
tes condiciones·

1." Las obra" ~e ajustaran dol proyecto que ha eervid.o d.e
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba, del
qUe corresponde a esta toma un presu.puh\o de eJ8CuCiól1 m...
terial de 256.846,10 pesetas. Se abrirán otras dos compuertas
además de la proyectada en el azud, y la.s tre$ deberán perma-
necer abiertas fuera de la época de riegos. La Comisaria de
Aguas del Puero podrá autorizar pequefias y:ar*aaiOJlell que tien
dan. 81 p.erfecclonamiento del proyecto· Y. Que no tlt1tJUquen m<r
dificaciQnes en la. esencia dé la Q.Dne&i!6J1. .

2.'" Las obras empe!amn en ,el plaz'o de tus tnesea. contado
a partir de lo fecha de publ1Qáclóli ae la cO!l~"" en el CBo
letin Oficia.l del Estado», y deberán qued.e.r tetní1nadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio dude la
terrnln••10ll.

3,- La AdmlnlBkacl611 no r=,:~r' del caudlll q1\t se aQll-
cede. I!!l concesionario vendrá ob o a la OOiIItrlIOcl«l. a. 11II

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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mód1Üli quo limite 01 caudal derivado al concedldo, p...a l. cual
preoentará a la __ón de la Ol>m1saria de Aguas del Duero
el _,..to c:<>ttespondlellle, debiendo qued... terminadas las
obraa en el plazo general ele las mismas.

El Serv1do comprobará espec1almente que el volwnen utí11·
ladO por el concesionario no excede en ningún caso del que
se autoriza.

4,- Le. inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aProVecha.m1ento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionaria las re
mun.erao1ones y gastos que por diohos oonceptoa se originen con
aITeglo a las disposiciones vigente&, .debiendo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de loa trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario se procederá a su reca-
noc1m1ento por el Com1sario Jefe o Ingeniero en quien dele
lUe, levantándose acta en la que conste el cu.mpUmiento de
estáS coudic1onee, sin que pueda comenzar la explotación antes
ele aprobar este acta la Dirección. General.

50.· Se ccmdece la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para. las obras. Las servidumbres legales .senín
decretade.a. en su caso, por la autor1dad competente.

6.11. 11:1 &gUa que se concede queda adscrita a. la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo. con indepen
dencia. de aquélla..

7.& La Administración se reserva el derecho de tomar de la.
Qoneesión los volt'imenes de agua qUe sean necesa.r1os para toda.
claSe de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perfudicar las obras de aquélla.

S.& Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueVe aftos, contados a partir de la fecha. de levantamiento del
I\Qta de reconocbniento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
cterecbo de propiedad, \lOn la obligación de eJeoutar las obras
necesarias pera conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.- Esta conees1ón se entenderá otorgada como provisional
'1 a titulg preearto para loa riegos del perlado comprendido en
ke, 1 de Julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia.,
ser reducido o suprimido en su totalidad, el caudal en ese pe
riodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misaria de Aguas del Duero, al Alcalde de Sanzoles del Vino.
para la publicación· del correspondiente edicto para conocimien
to de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta. al pago del canon que en
cualquier momento pueda. establecerse por el Ministerio de Obras
P'tibUcas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queqen
dominados en su día pOr algún' canal constnúdo por el Eat-ado,
quedoirá c8d.uoa.da esta concesi,ón, pasando a inte¡ra.rse aqué
1103 en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas aconómico-administrativ8s qUe se dicten con carácter
general

12. Queda sujeta esta concesi-ón a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativ8& a la industria nacional, contrato
J acc1denloes de trabajo y demás de carácter general.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construoción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial Para conserva'Ción de las especies .

14. El depósito constitlÚdo quedará CQDlO nanza a respon
c,1.er del cumpltmiento de estas condlciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras. .

15. Durante el periodo de ejeCUCión de los trabajos, los pro
pietarioS de las tierras beneficiadas con este aprovechamiento
vendrá.u obligados a constituir en Comunidad de Regantes, pre-.
8entando en la Comisaria de Aguas del Duero los proyectos de
ordenanzas y Reglamentos por los que hayan de regirse. los
cuales deberán quedar 81Probados antes de que 10 sea el aeta de
reeonocim1ento final a que se refiere la condición cuarta, Ins
cribiéndose definitivamente la concesión a nombre de la Ca·
munldad constituida.

16. Caducará esta concesión por Incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiCiones Vigen
tes, declarándose aquélla.. según los trámites sefialados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 23 de Bbril de 1969.-El Director general, P, D., el

Comisario central de Aguas, U. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero.

RESOr..UCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se Cdncede al Servicio de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural para
aprovechar aguas derivadas del rfo Leng1j.elle, en
término m.unicipal de Tordoña (La Coruña), con
destino a riegos.

El servicio de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ba~o la concesión de un a¡provec.ham1ento de aguas
~ iIti no LengIlelle, en témllno munICIPal de 'tordoya
.(Ia~. con delltlno a r1ei'oe, y

Esta Dirección General ha resuelto:

A) Aprobar el proyecto presentado por el Servicio de Cm
centracl~n Parcelaria ~. suscrito por el Ingeniero de caminos,
Canales Y Puertos don Juan José Qonzá].ez Amézqueta. en. el
que figura. un presupuesto de ejecución material de 2.5t4.13S,;5S,
pesetas, en cuanto no Be oPonga, a l~s condiciones de la pre
sente concesión.

B) Conceder, con cauácter provisiónal, al servicio de Con~
centración Parcelaria autori2l.aci'ón paIia. elevar un caudal con~

tinuo del r10 Lengf)eIle de 26 118.. cortesPondienle a Wla dota
ción unitaria de 0.,.8 lis., con destino I al riego de 32,4616 hec"
táreas de tierras inclui:das en el Plan! de Ordenación y Mefpra
de la Zona de Santiago de Numlde, objeto 4e coneentraclón
parcelaria, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.... Las obras se ajustarán al proyecto que ha serVido de
base a la concesión y que p.or esta resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Norte de España podrá au_ pe-
quefias variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no iIllJlliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2.a Las obras empezarán en el ¡plazo de tres meses, con
tados a partir de la. feeha. de publioación de la concesión en
el «Boletin O&ial del Estado», y deberán quedar te:rmiD.acl'a8
a los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un afto desde
la terminación.

3,.& La Administración no respo:p.de del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Norte de Espafía podrá exigir
del concesionario la adeouación de la potencia. de elevación
al caudal que se concede, previa presentación del proyecto- co
lTespondiente. El servicio comproba.rá espec1almente que el
caudal utilizado qor el concesionario no ex<:eds. en ningún caso
del que se autoriZa, sin que pueda derivarse un volumen su
perior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada
y año.

4.& La inspección y vigilancia. de las obrase instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Norte de Espa.fia, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que pOr dichos conoeptos
se originen, coo arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos.
Una vez terminados y previo aviso del concesionario se proce
derá a su reconooimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero
en quien delegue, levan,tándose acta, en la qUe conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda. comenzar la
explotación antes de aprobar este acta. la Direcoión General.

5.a. Se concede la"ocupaJCión de los terrenos de dominio pú
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serlID
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.a. El agua que Be concede queda adscrita a la tierra, qUe
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.& La. Adminil!ltraclón se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas. en la forma que estime convenien
te, pero -sin perjudicar las obras de aquélla.

S.a Esta concesión se otorga, por un periodo de noventa
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y saJ.
vo el derecho de propiedad, eÓn la obl1gaclórt de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9.... Esta. concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para. los riegos del periodo comprendido
entre 1 de julio y 3Q de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese
periodo lo cual se comunicará en momento oportuno por la
coIniS8.rta de Aguas del Narte de Espafia al Alcalde de Tordoya,
para la publicación del correspondiente edicto para conocimien
to de los regantes.

10 E'sta concesión queda sUjeta al pago del canon que en
eualqUier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras dé regulación· de la cOlTiente
del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden d~

minados en su dia. por algún- canal construido· por el Estado,
quedará caducada esta. concesión, pasando a Integrarse aqué
llos en la nueva. zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter
general.

12. Queda sujeta esta conCesión a las dispOSiciones vigen
tes o que se dicten relativas 8 la industria nacional, contrato
y accidentes de trabajo ~. demás de carácter social.

13. El conces1onario queda obligado a cumplir tanto en la
construcción como en la explotación, las disPOSIciones de la
Ley de Pesca FluviaJ. para conservación de las especies.

14. El depÓSito constituido quedará como fianza a respon
der del cumpUmiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 1&8
obras.

15. CUa.ndo se dé por terminada la concentración de la
zona. y adju.dicación de parcelas a. 108 propietarios. éstos de
berán constituirse en Comunlda<l de ~Ill>tes. preseote.llllo en
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